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1. OBJETIVO:

Establecer los lineamientos para la solicitud de registro de proveedor de forma digital

por parte de los proponentes a SERVICIUDAD E.S.P.

2. ALCANCE:

Se aplica al proceso de registro de proveedores, desde la solicitud de los datos a través

de la web; hasta la creación del proveedor en el sistema.

3. RESPONSABLE:

Son responsables de dar cumplimiento al proceso de inscripción de proveedores el

auxiliar administrativo de planeación, bajo la supervisión del profesional especializado

en calidad.
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4. DEFINICIONES:

Formulario Digital: Es el equivalente al documento que se utiliza para recopilar datos.

Archivo Digital: Es un contenedor que permite el almacenamiento de información de

diferentes tipos de archivos de manera digital en nuestros computadores.

PDF: (Portable Document Format "formato de documento portátil") es un formato de

almacenamiento para documentos digitales.

5. CONDICIONES GENERALES

o Funcionalidades.

o Facilidad en las peticiones del proveedor - web.
o Solicitud ágily rápida.
o Cumplir con ley anti - trámites.
o Trazabilidad en las solicitudes realizadas en la Web.
o Generar lndicadores de gestión.
o Generar más visitas a la página web de serviciudad E.S.P.
o Minimizar tiempo en procesos internos.
o Obtener elcertificado de inscripción como proveedor de serviciudad E.S.P

a

a

Actualización. Será revisado y actualizado a partir del procedimiento de creación

de proveedores actual o según actualizaciones de normas y/o generación de

nuevas regulaciones.

Socialización de la información: El proceso será socializado de forma presencial a

los funcionarios adscritos a la subgerencia de planeación y responsables del

mismo.

Normatividad:

o Decreto Lev Anti trámites 2\06 de 2019

o lniciativa Cero Papel MINTIC

a
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6. DESARROLLO

Inicio

lngreso de Datos
al Formulario de la

Página Web

Recepción de Datos del
Sistema

Validación y Generación
del Documento

Se ingresan cada uno de los datos
Solicitados en los Formularios
encontrados en Registro Nuevo
Proveedor de la páqina web

Usuario

Se recepcionará la información
suministrada por el proveedor a través
de la pagina web al correo corporativo

Auxiliar de Planeación
Nuevo Proveedor.

Validación y generación del documento
con la información suministrada por el
proveedor, conforme a Formato SAFO-
12,

Auxiliar de Planeación
Nuevo Proveedor.

El auxiliar administrativo de planeación
enviará el certificado de inscripción al
proveedor una vez este completa la

información solicitada
Envía Reporte

inconsistencias en
los documentos.

Auxiliar de Planeación
Nuevo Proveedor.

Envía Repofte
Creación det
Proveedor

Detalle Responsable
I
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a Formulario web

Persona Natural.
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Persona Jurídica.
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7. ANEXOS

o Certificado de inscripción de proveedores
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SERVICIUDAD E.S.P.

tA §UBGEffENCIA DE PLANEACIÓN

CETIIFICA

Gue el oroveedor ideniificodo con NIT # sresentó los
docurnenlos requeridos de confornridod ol forrnulorio de inscdpción de proveedores
SAFO 12. queCondo regislrcdo en el bonco de proveedores de §Rrylsig§gd^E§f*

Po¡o ccnstoncio se Ermo en Dosquebrodos o los 

- 
díos del mes de 

- 

de 2Q- -.

Atenlomente,

DIANA CAROUNA HERR,ERA CA§TAÑO.
Subgerente de Pror¡eociór,,

QEiJ,ó: HOTACIO CAiVAJAT TATN]TE¡-

¡irriiior o5m iiiírf clilr.


